
PROYECTO DE LEY PARA RECONOCER EL ACCESO A INTERNET COMO UN SERVICIO 
PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

BOLETÍN N° 11.632-15 

Propuesta de mesa técnica de asesores con recomendación de arơculos que deben ser 
enviados a Comisión Mixta 

INDICACIÓN CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

ARTÍCULO 
MODIFICADO 

NORMA 

 
Número 3) 

 
Arơculo N°3 

Incorporación de JJ.VV., cooperaƟvas, 
fundaciones, municipalidades, gobiernos 
regionales o entes públicos de promoción para 
que presten sus servicios directamente a 
usuarios finales.  

 
Número 4) 

 
Arơculo N°4 

Principios de neutralidad tecnológica, 
universalidad, conƟnuidad, uso comparƟdo de 
infraestructura, etc. 

Números 5) y 6) Arơculos N°18 
y N°19 

UƟlización de la infraestructura pública para el 
despliegue del servicio de internet. 

Número 7) Arơculo N°24 
BIS 

Sobre servicios de mulƟ portador de llamadas 
de larga distancia. 

Número 8) Arơculo 24 ter, 
nuevo 

Informar semestralmente al ministerio nómina 
de reclamos por parte usuarios 

Número 10), nuevo Arơculo N°24 C Sobre el plazo de las prestaciones.  
Número 13) Arơculo N°26 

TER, nuevo 
Acceso web a subsecretaria a los centros de 
control de las empresas 

Número 19) Arơculo 31 BIS Solo la letra a) 
Número 20) Arơculo N°36 Sobre aumento de las multas 

 

De la misma forma, la mesa técnica de asesores de la Comisión de Transportes y 
Telecomunicaciones del Senado tomó el acuerdo de proponer los siguientes puntos: 

- Que la Comisión Mixta trabaje y acuerde un protocolo anexo con el Ministerio de 
Transportes y telecomunicaciones, el cual defina acciones y plazos concretos para el 
despacho de diversos proyectos de ley en tramitación que son complementarios a éste, 
como el que crea la superintendencia de telecomunicaciones (boleơn 8034-15) y medidas 
para aumentar infraestructura digital . 

- Que se incluya una norma transitoria parta sistemaƟzar y ordenar la numeración de los 
arơculos de la Ley N°18.168, General de Telecomunicaciones 



  
  

Concepción, lunes 07 de agosto de 2023.-  
General 
César Bobadilla Pinilla 
Jefe Zona Bio Bio  
Carabineros de Chile  
Presente  
  
Estimado General Director:  
  

Junto con saludar, por medio de esta carta vengo a exponer la situación que familiares del 
Sargento Segundo Cristián Esteban Illesca Martínez, RUT: 15.626.433-4, me han expuesto en mis 
recorridos por las comunas de la región del Bio Bio. 

  
El Sargento Segundo Illesca está destinado a la Séptima Comisaria de Fuerzas Especiales de 

Valparaíso, dependiente de la Prefectura de Valparaíso, en la región del mismo nombre, desde hace 
cerca de veinte años, cumpliendo su labor con gran profesionalismo y dedicación.   

 
Sin embargo, el Sargento Segundo Illesca ingresó sus antecedentes para participar en el Pan 

Anual de Traslados de la Carabineros de Chile, con la intención de ser destinado a una unidad de 
Fuerzas Especiales en la Región del Bio Bio, particularmente a la ciudad de Concepción. 

 
Por tal motivo los familiares del Sargento Segundo Illesca, quienes residen en la comuna de 

Santa Bárbara, me han solicitado hacer presente estos antecedentes al Alto Mando de Carabineros de 
Chile en la Región del Bio Bio e interceder para que esta solicitud de traslado sea considerada, sin 
que esto implique pasar a llevar la normativa interna de la institución. 

 
Sólo me resta agradecer de antemano su buena disposición para evaluar de la mejor manera 

posible la solicitud de traslado del Sargento Segundo Illesca, y aprovecho esta oportunidad para 
reiterar mi compromiso con el trabajo diario que realiza Carabineros de Chile por el bienestar de los 
chilenos, particularmente en la región del Bio Bio, la cual represento en el Senado de la República.  

  
 
 
 At
  
 
 
 
   



  
  

Concepción, miércoles 02 de agosto de 2023.-  
Señor  
Ricardo Yañez Reveco  
General Director  
Carabineros de Chile  
Presente  
  
Estimado General Director:  
  

Junto con saludar, por medio de esta carta vengo a exponer la situación que familiares de la 
funcionaria Sinthia Andreina Fuentealba Manriquez, RUT: 19.531.816-6, me han expuesto en mis 
recorridos por las comunas de la región del Bio Bio. 

  
La funcionaria Fuentealba está destinada a la tenencia de la comuna de Pozo al Monte, en la 

región de Tarapacá, y se encuentra con licencia médica desde hace cerca de dos años, tras lo cual le 
corresponde volver a cumplir sus funciones.   

 
Frente a esta situación sus familiares en la región del Bio Bio se encuentran profundamente 

preocupados ya que, a su juicio, la funcionaria Fuentealba no está en condiciones de volver al servicio 
en su actual destinación, teniendo aprensiones sobre el futuro de su integridad psíquica y física. 

 
A esto se debe sumar que una hija de la funcionaria Fuentealba tiene una seria enfermedad a 

la piel, lo cual implica una serie de cuidados especiales que significan que su madre tenga que 
dedicarle un tiempo considerable a sus cuidados. 

 
Considerando todo lo anteriormente expuesto, es que los familiares de la funcionaria 

Fuentealba me han solicitado hacer presente estos antecedentes al Alto Mando de Carabineros de 
Chile e interceder en su nombre para un eventual traslado a la región del Bio Bio, de manera de que 
pueda estar más cerca de su familia y tener su colaboración en los cuidados de su hija, sin que esto 
implique pasar a llevar la normativa interna de la institución. 

 
Sólo me resta agradecer de antemano su buena disposición para recibir y estudiar esta 

solicitud, y aprovecho la oportunidad para reiterar mi compromiso con el trabajo diario que realiza 
Carabineros de Chile por el bienestar de los chilenos, particularmente en la región del Bio Bio, la cual 
represento en el Senado de la República.  

  
 Atentame
 
  
 
 
 
   



 
 

Concepción, lunes 07 de agosto 2023.- 
 
 
Coronel  
Sebastian Urra Palma  
Director Nacional  
Gendarmería de Chile  
Presente  
 
 
Estimado director nacional:  

 
Junto con saludar, por medio de esta carta vengo a exponer la situación que la familia del 

Gendarme Segundo Omar Andrés Oñate Pulido, RUT 17.686.437-0, quien lleva ocho años de 
servicios en la institución, me han hecho presente durante mi recorrido por las comunas que 
represento en la Región del Bio Bio.  

 
El gendarme segundo Oñate se encuentra actualmente destinado en el centro Penitenciario 

de San Felipe, en la Región del Valparaíso, lugar en que lleva siete años prestando servicios, luego 
de su paso por la escuela de la institución.  

 
Durante todos estos años, su esposa e hijos se han mantenido residiendo en la comuna de 

Negrete, donde han logrado adquirir una casa propia para su familia. Además, la esposa del 
Gendarme Segundo Oñate se encuentra embarazada de su tercer hijo lo cual, junto a la crianza de 
los otros dos niños, ha implicado una sobre carga de responsabilidades y para su bienestar, por lo 
que desean contar prontamente con su marido y padre más cerca del hogar que han formado. 

 
Es por todo lo anterior que solicito a Ud., que tenga a bien considerar estos argumentos al 

momento de evaluar la postulación de Traslado del Gendarme Segundo Omar Andrés Oñate Pulido 
a alguna destinación en la Región del Bio Bio, particularmente en la comuna de Mulchén, de manera 
de que puede tener mayor cercanía y presencia con su familia residente en la zona.  

 
 
Agradeciendo desde ya su compresión y colaboración, se despide atte,  
 
 

 
 
 
 
 



INFORME DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y 

TELECOMUNICACIONES 

 PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 

MODIFICA EL PROCEDIMIENTO DE FIJACIÓN TARIFARIA PARA LAS 

CONCESIONARIAS DE TELEFONÍA FIJA. 

Boletín N° 15.891-15. 

Señor Presidente: 

 En mi condición de presidente de la Comisión de Transportes 

y Telecomunicaciones del Senado de la República, me corresponde 

dar cuenta del proyecto de ley que modifica el procedimiento de 

fijación tarifaria para las concesionarias de telefonía fija, Boletín 

N° 15.891-15. 

Este proyecto tiene su origen en un mensaje de su Excelencia 

el Presidente de la República, Gabriel Boric, ingresado el 08 de 

mayo de este año y se encuentra en su primer trámite 

constitucional. 

Para el estudio de este proyecto de ley, la Comisión contó con 

la participación del Subsecretario de Telecomunicaciones y 

representantes de las empresas Grupo GTD; Netline Telefónica 

Limitada y Fullcom Telecomunicaciones Spa y Comunicación y 

Telefonía Rural S.A. 
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 Esta iniciativa busca reducir los procesos administrativos con 

un triple objetivo:  

A) lograr una mayor simetría tarifaria por medio de la realización de 

un proceso tarifario único para grupos de empresas de 

telecomunicaciones de telefonía fija;  

B) la simplificación el régimen de fijación tarifaria para las empresas 

con menor participación; y  

C) corregir la diferencia temporal que actualmente existe en la 

fijación de tarifas, donde empresas similares tienen precios 

distintos al tener procesos de licitación desfazados en el tiempo. 

 En resumen, con este proyecto de ley el gobierno busca 

reducir los procesos administrativos para la licitación de la fijación 

de tarifas para la telefonía fija, pasando de 5 a 3 años, lo que 

permitirá optimizar los recursos humanos y financieros de la 

SUBTEL, el disminuir el número de licitaciones que se deben realizar 

periódicamente. 

 De esta forma, con esta optimización en el procedimiento 

administrativo de fijación tarifaria para la concesiones de telefonía 

fija, se homologan los criterios para fijación de tarifas entre 

diferentes empresas del mercado de telefonía fija; se adecúa el 

proceso de fijación de tarifa a la evolución tecnológica; se reducen 

las asimetrías en favor de la eficiencia; y se reduce el costo fiscal en 
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los procesos regulatorios orientados a aspectos que no generan un 

gran impacto en una industria que ha cambiado radicalmente en 

los últimos años. 

 Para terminar, hago notar que el informe de la Comisión da 

cuenta del trabajo realizado, consignando los planteamientos 

formulados por los parlamentarios durante la discusión de esta 

iniciativa legal y las intervenciones de los invitados ya mencionados. 

Es cuanto puedo informar en mi calidad de Presidente de la 

Comisión. 

 He dicho. Muchas gracias. 

 



INFORME DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES 

PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA ÚNICA Y EXCEPCIONALMENTE 
EL TRÁNSITO DE LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE LOS XIX JUEGOS 

PANAMERICANOS Y VII PARAPANAMERICANOS SANTIAGO 2023, 
DENTRO DEL PAÍS. 

BOLETÍN N° 16088-15 
 

Señor Presidente: 

 En mi condición de presidente de la Comisión de Transportes 

y Telecomunicaciones del Senado de la República, me corresponde 

dar cuenta del proyecto de ley que autoriza única y 

excepcionalmente el tránsito de los vehículos oficiales de los XIX 

juegos panamericanos y VII parapanamericanos Santiago 2023, 

dentro del país, correspondiente al boletín N° 16088-15 

Este proyecto tiene su origen en un mensaje de su Excelencia 

el Presidente de la República, Gabriel Boric, ingresado el 12 de julio 

de este año y se encuentra en su segundo constitucional. 

Para el estudio de este proyecto de ley, la Comisión contó con 

la participación del Ministro del Deporte, señor Jaime Pizarro; y el 

Director Ejecutivo de los Juegos Panamericanos Santiago 2023, 

señor Harold Mayne Nicholls 

 Esta iniciativa tiene como objetivo autorizar por única y 

excepcionalmente el tránsito de los vehículos oficiales de los XIX 
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Juegos Panamericanos y VII Parapanamericanos, por las vías y 

caminos del país, mediante la autorización, por única vez, de un 

programa piloto especial, en los términos que el Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones establezca por resolución 

exenta. 

 Cabe hacer presente que los Juegos Panamericanos y 

Parapanamericanos son el evento multideportivo más grande de 

América en el que participan los mejores deportistas de todo el 

continente. Se realizan cada cuatro años y, por primera vez en su 

historia, Chile será el país anfitrión., desarrollándose en cuatro 

regiones del país; Valparaíso, Metropolitana, O’Higgins y Bío Bío. 

 Durante los meses de octubre y noviembre de 2023, los 

juegos convocarán la participación de más de 8.000 atletas en 39 

deportes panamericanos y 17 parapanamericanos. A ellos se unirán 

17.000 voluntarios, más de 1 millón de asistentes a los recintos 

deportivos y unos 200 millones de espectadores. 

En ese sentido, dentro de las obligaciones asumidas, 

corresponde a la Corporación Santiago 2023 proporcionar un 

sistema de transporte libre de cargo, seguro, confiable y eficiente 

destinado al transporte de las delegaciones nacionales y 

extranjeras, directivos, personal técnico y deportistas, que integran 

las representaciones que participarán en estos Juegos. 
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 En atención a ello y dado el extraordinario volumen de 

traslados y eventos que se sucederán de manera paralela, la 

Corporación, mediante un mecanismo de canje publicitario, recibirá 

en arriendo una flota de vehículos nuevos, que permitirán cumplir 

con los requerimientos, aliviando, en parte, la carga en términos de 

gasto que demanda la organización de dicha actividad por parte del 

Estado. 

 Estos vehículos respecto de los cuales se solicita esta 

autorización única y excepcional estarán destinados exclusivamente 

para las delegaciones en ambos juegos. Se trata de vehículos 

claramente identificados y que sólo se utilizarán para el traslado de 

los equipos, entrenadores y personal de apoyo de los competidores 

de los juegos. 

 Para terminar, hago notar que el informe de la Comisión da 

cuenta del trabajo realizado, consignando los planteamientos 

formulados por los parlamentarios durante la discusión de esta 

iniciativa legal y las intervenciones de los invitados ya mencionados. 

Es cuanto puedo informar en mi calidad de Presidente de la 

Comisión. 

 He dicho. Muchas gracias. 



 
 

Concepción, lunes 21 de agosto de 2023.- 
 
 
Señor 
Juan Marcos Godoy Araya 
Presidente 
Concilio de Pastores 
Comuna de Tomé 
Presente 
 
 
Estimada Presidente: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en el culto de Acción de Gracias por el Aniversario N° 213 de nuestra patria, a realizarse 
el próximo sábado 09 de septiembre, en el templo “Iglesia Bautista Hay Vida en Jesús” de la comuna 
de Tomé.   
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la nuestra 
Región del Bio Bio, me impiden participar de este Culto de Acción de Gracias.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de trabajo 
y colaboración con todas las iglesias evangélicas de la comuna de Tomé, no sólo en su trabajo por la 
defensa de los valores cristianos, sino que como miembro activo en el desarrollo y mejora de calidad 
de vida de las comunidades en donde se encuentran insertas.  

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado Presidente, reiterar mi 

compromiso con los vecinos de Tomé y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

 
 



 
 

Concepción, viernes 18 de  agosto de 2023.- 
 
 
Señora 
Rafaela Leslie Madariaga Lazcano 
Presidenta 
Junta de vecinos Terrazas de Hualqui 
Comuna de Hualqui 
Presente 
 
 
Estimada Presidenta: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la ceremonia de cierre del proyecto de seguridad “Con Cámaras protegidos en Terrazas 
de Hualqui”, a realizarse el próximo miércoles 30 de agosto, en la sede de la Junta de Vecinos.   
 

Lamentablemente, ese día me encontraré en Valparaíso cumpliendo con mis labores 
parlamentarias en el Senado de la República, lo que me impedirá participar de esta ceremonia de 
cierre.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los dirigentes sociales y comunitarios de Hualqui, simbolizado en mi constante y 
permanente trabajo con la presidenta Rafaela Leslie Madariaga, con quien hemos logrado 
importantes avances para su comunidad, permitiendo una mejora sustantiva en la calidad de vida 
de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimada Presidenta, reiterar mi 

compromiso con los vecinos de Hualqui y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

 
 



 
 

Concepción, miércoles 08 de agosto de 2023.- 
 
 
Señora 
Soraya Noriega 
Presidenta 
Junta de vecinos Aurora de Enero 
Comuna de Mulchén 
Presente 
 
 
Estimada Presidenta: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la ceremonia de entrega simbólica del Proyecto ENEL 2023, a realizarse este sábado 
12 de agosto, en la sede de la Junta de Vecinos.   
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la Región 
del Bio Bio, me impiden participar en esta oportunidad de esta entrega simbólica.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los dirigentes sociales y comunitarios de Mulchén, simbolizado en mi constante y 
permanente trabajo con la presidenta Soraya Noriega, con quien hemos logrado importantes 
avances para su comunidad, permitiendo un importante avance para el mejoramiento de la calidad 
de vida de sus vecinos. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimada Presidenta, reiterar mi 

compromiso con los vecinos de Mulchén y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

 
 

E



 
 

Concepción, viernes 04 de agosto de 2023.- 
 
 
Señor 
Carlos Toloza Soto 
Alcalde 
I. Municipalidad de Nacimiento 
Presente 
 
 
Estimado alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en la Conmemoración del Día del Dirigente Social y Comunitario año 2023 de la comuna 
de Nacimiento, a realizarse este viernes 04 de agosto, en el gimnasio de la Escuela El Saber de la 
misma comuna.  
 

Lamentablemente, compromisos agendados con anterioridad en otra comuna de la Región 
del Bio Bio, me impiden participar en esta oportunidad de esta conmemoración.  
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los dirigentes sociales y comunitarios de Nacimiento, su alcalde Carlos Toloza y el 
Concejo Municipal, con quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante 
importantes proyectos para la comuna y sus vecinos, labor en la espero poder seguir colaborando 
en el futuro, de manera de aportar en el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Nacimiento y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

 
 



 
 

Concepción, martes 29 de agosto de 2023.- 
 
 
Señor 
Henry Campos Coa 
Alcalde 
I. Municipalidad de Talcahuano 
Presente 
 
 
Estimado alcalde: 
 

Por medio de esta nota, agradezco profundamente la invitación que me realizó para 
participar en el “Encuentro con Dirigentes Comunitarios”, a realizarse este miércoles 30 de agosto, 
en el Centro de Eventos “Puerto Marina” de la comuna.  
 

Lamentablemente, ese día me encontraré en Valparaíso cumpliendo con mis labores 
legislativas en el Senado de la República, lo que me impedirá participar en este encuentro. 
 

Pese a lo anterior, quiero aprovechar la oportunidad de reafirmar mi compromiso de 
colaboración con los dirigentes sociales y comunitarios de Talcahuano, su alcalde Henry Campos y 
el Concejo Municipal, con quienes hemos trabajado coordinadamente para sacar adelante 
importantes proyectos para la comuna y sus vecinos, labor en la espero poder seguir colaborando 
en el futuro, de manera de aportar en el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 

 
Sólo me resta agradecer una vez más su invitación, estimado alcalde, reiterar mi 

compromiso con la comuna de Talcahuano y enviarle un cariñoso abrazo a cada uno de ustedes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

 
 



INTERNVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERHGE  

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL, PARA 
TIPIFICAR EL DELITO DE TENENCIA DE ELEMENTOS TECNOLÓGICOS 

QUE PERMITAN A LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 
COMUNICARSE CON EL EXTERIOR 

BOLETÍN N°15.976-07 

Muchas gracias señor presidente. 

En primer lugar, corresponde saludar a las autoridades del 

gobierno que nos acompañan en esta sesión, el Ministro de JusƟcia, 

Luis Cordero; y el Ministro Secretario General de la Presidencia, 

Álvaro Elizalde. 

El proyecto que hoy nos corresponde votar, forma parte del 

acuerdo firmado por este Congreso Nacional y el Gobierno para 

priorizar 31 proyectos de ley relacionados a la seguridad pública en 

un plazo acotado de Ɵempo, que si bien, no se han cumplido, han 

permiƟdo destrabar y avanzar en temáƟcas que estaban congeladas, 

como las relacionadas a este proyecto de ley. 

Lo anterior, ya que en le año 2022, cuando me correspondió ser 

parte de la comisión de Seguridad Pública de esta Senado, se solicitó 

en reiteradas oportunidades que un proyecto similar a este fuera 

tratado por la comisión, sin que se exisƟera la voluntad políƟca del 

Gobierno, y los senadores que lo apoyan, para incluir en la tabla. 



 Es por esto que quiero agradecer a la comisión de ConsƟtución 

de este senado, a los presidentes de ambas Cámaras y al gobierno, 

por haber priorizado este proyecto y permiƟr concretar una medida 

que ayudará a combaƟr la crisis de seguridad que vive nuestro país. 

El objeƟvo de este proyecto es simple: sancionar como delito la 

tenencia de medios tecnológicos que permitan la comunicación con 

el exterior de recintos penitenciarios, y que ya no sean consideradas 

como una simple contravención administraƟva de las normas 

internas de disciplina del establecimiento. 

Como información de contexto, es importante tener presente 

que, de acuerdo con datos entregados por Gendarmería de Chile, 

cada año se requisan aproximadamente 20 mil disposiƟvos móviles 

(celulares) en los recintos penitenciarios del país, cifra que fue 

superada ampliamente el año 2022, durante el cual se incautó más 

de 30 mil disposiƟvos. 

Lo anterior no sólo genera un problema evidente de seguridad 

pública, en tanto dichos disposiƟvos son uƟlizados para la comisión 

de delitos desde el interior de los recintos penitenciarios -como 

estafas-, sino que además desnaturaliza la sanción misma que ha sido 

impuesta a quienes se encuentran privados de libertad, lo que 



conlleva una restricción a la posibilidad de comunicarse con personas 

del exterior en forma libre y permanente. 

 Es de público conocimiento, el mal uso que se hace de celulares 

al interior de los recintos penales, siendo el caso más emblemáƟco 

el robo de computadores ocurrido hace unas semanas en el 

Ministerio de desarrollo Social, el cual fue dirigido y coordinado 

desde el interior de una cárcel. 

Por lo tanto, esƟmamos necesario que la ley le otorgue el 

mismo tratamiento jurídico que el que le da a la tenencia de armas y 

a la posesión de drogas, considerándola otra hipótesis de peligro de 

comisión de delitos, y sancione esa tenencia como un delito, y no 

sólo como una falta administraƟva a las normas internas de disciplina 

del establecimiento. 

Creo que esta nueva norma es un aporte para combaƟr la 

delincuencia y mejorar la sensación de seguridad en la ciudadanía de 

nuestro país, al sancionar de forma directa uno de los nichos donde 

se realizan y coordinan la canƟdad no menor de delitos con total 

impunidad. 

Es por esto señor presidente, que voto a favor de este proyecto. 

Muchas gracias.  



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 08 DE AGOSTO 2023 

OFICIO DE S.E. LA VICEPRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE 
EL CUAL, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 42 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA, SOLICITE EL 
ACUERDO DEL CONGRESO NACIONAL PARA PRORROGAR LA 
VIGENCIA DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE 

EMERGENCIA, EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, Y LAS 
PROVINCIAS DE ARAUCO Y DEL BIOBÍO, DE LA REGIÓN DEL 

BIOBÍO. 

Muchas gracias señor presidente. 

En primer lugar, corresponde saludar al Subsecretario del 

Interior, Manuel Monsalve, quien nos acompaña hoy. 

Quiero aprovechar esta oportunidad, en que discutimos sobre 

la renovación del estado de Excepción Constitucional en la macro 

zona sur, para plantearle, por su intermedio señor presidente, a las 

autoridades que nos acompañan un par de situaciones que se viven 

en la provincia de Bio Bio desde hace meses y que no ha tenido 

solución concreta por parte del Estado de Chile. 

El primer caso tiene que ver con la Reserva Nacional Altos de 

Pemehue, ubicada en la comuna de Quilaco, y que está íntimamente 

relacionada con las comunas de Alto Bio Bio y Mulchén, las cuales se 



caracterizan por un alta ruralidad y aislamiento de los grandes 

centros urbanos. 

Gracias a esta Reserva Nacional y junto a otras inversiones 

públicas y privades en el sector, en las comunas de Santa Bárbara, 

Alto Bio Bio, Quilaco y Mulchén, se ha trabajo infatigablemente en 

generar un circuito turístico relacionado al turismo medioambiental, 

proyecto en el cual cientos de familias de estas comunas se han 

embarcado con emprendimientos que dependen, en gran parte, del 

atractivo de este tipo de reservas nacionales. 

Sin embargo, ninguno de estos objetivos se ha podido cumplir, 

ya que esta reserva natural, que es propiedad fiscal y patrimonio de 

todos los chilenos, se mantiene en una toma permanente en sus 

accesos por una comunidad que reivindica su propiedad, impidiendo 

el ingreso a turistas y vecinos.  

De hecho, el personal de CONAF que estaba a cargo del cuidado 

de esta reserva nacional debió ser retirado hace meses ante la 

imposibilidad de garantizar su seguridad, dejando en el más 

completo abandono esta área protegida. 

Durante los últimos meses, hemos enviado oficios al Ministerio 

del Interior, solicitando informar sobre las medidas que el Gobierno 

estaba tomando para normalizar la situación de esta toma, que 



durante los últimos años ha impedido el acceso a turistas y vecinos 

esta zona de conservación de la naturaleza y que se encuentra bajo 

la protección del Estado. 

El segundo caso, tiene que con el fundo “San Miguel” en la 

comuna de Alto Bio Bio y que es de propiedad del agricultor Otto 

Wild, cuya casa fue quemada en mayo de 2022 y que desde entonces 

su propiedad se encuentra con protección policial, pese a lo cual se 

parte de sus terrenos se mantienen una toma por parte de 

comunidades del sector que reivindican la propiedad. 

Pese a esto, la delegada presidencial provincial de Bio Bio, 

Paulina Purrán, reconoció que la toma del fundo “San Miguel” no se 

había desalojado, porque no existe un orden expresa de la 

delegación presidencial regional en ese sentido, pese a que esta 

toma de terrenos lleva más de un año. 

En ese sentido, llamó, por su intermedio señor presidente, a 

que este gobierno ordene el desalojo de las tomas que afectan a 

Reserva Nacional Altos de Pemehue y al fundo “San Miguel” y que 

tome las medidas necesarias para asegurar el libre acceso a estos 

terrenos a sus legítimos dueños y a todos los chilenos y visitantes 

extranjeros que los quieran visitar. 



Finalmente, quiero hacer presente que este tipo de casos antes 

expuestos son una demostración clara que el Estado de Excepción 

Constitucional de Emergencia que se aplica desde hace más de un 

año en la Región de La Araucanía y las pícnicas de Bio Bio y Arauco, 

no se está haciendo cargo de una serie de delitos y actos contrarios 

al Estado de derecho, por lo que es necesario evaluar la aplicación 

de una medida de mayor intensidad y que permita una acción más 

decidida y proactiva por parte de las fuerzas de orden y seguridad 

para devolver la tranquilidad y seguridad a los vecinos y residentes 

de la macrozona Sur. 

Muchas gracias señor presidente. 



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 22 DE AGOSTO 2023 

OFICIO DE S.E. LA VICEPRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE 
EL CUAL, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 42 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA, SOLICITE EL 
ACUERDO DEL CONGRESO NACIONAL PARA PRORROGAR LA 
VIGENCIA DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE 

EMERGENCIA, EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, Y LAS 
PROVINCIAS DE ARAUCO Y DEL BIOBÍO, DE LA REGIÓN DEL 

BIOBÍO. 

 

Muchas gracias señor presidente. 

En primer lugar, corresponde saludar a quienes nos acompaña 

hoy en esta sesión: 

- La ministra del Interior, Carolina Tohá; 

- El ministro secretario general de la presidencia, Álvaro Elizalde;  

- y el Subsecretario del Interior, Manuel Monsalve. 

Hoy nos corresponde votar por trigésima vez la renovación del 

estado de excepción en la macrozona sur, completando más de 14 

meses de vigencia de esta medida en la región de la Araucana y las 

provincias de Arauco y Bio Bio. 

 



Si bien el gobierno nos señala que a lo largo de estos menes 

con esta medida vigente en la macrozona sur, los atentados y 

acciones violentas de diverso tipo han mostrado una disminución en 

la zona, los cierto es que la percepción de sus habitantes es muy 

distinta, particularmente quienes viven en las provincias de Arauco 

y Bio Bio, en la región que yo represento en este senado. 

Solo en los últimos días en la provincia de Arauco se ha vivido 

3 atentados de gravedad: el pasado viernes 11 de agosto fue 

quemada la vivienda de la familia Harmmersley en Contulmo y una 

segunda vivienda particular en el mismo sector; y este domingo 20 

fue quemada un centro de evento en Cañete. 

Estos atentados fueron reivindicados por el grupo armado 

Resistencia mapuche Lavkenche, una agrupación terrorista que 

actúa impunemente en la provincia de Arauco sembrando el terror 

entre sus habitantes, con atentados incendiarios a la propiedad 

privada, comunitaria y pública que se hacen cada vez más reiterados. 

En mis intervenciones anteriores sobre este tema, más de una 

vez he dicho que este Estado de Excepción Constitucional de 

Emergencia que se aplica desde hace más de un año en la Región de 

La Araucanía y las pícnicas de Bio Bio y Arauco, no se está haciendo 

cargo de una serie de delitos y actos contrarios al Estado de derecho, 



y que se hace necesario evaluar la aplicación de una medida de 

mayor intensidad, que permita una acción más decidida y proactiva 

por parte de las fuerzas de orden y seguridad para devolver la 

tranquilidad y seguridad a los vecinos y residentes de la macrozona 

Sur. 

Ha llegado el momento de que el Estado deje de lado esta 

medida, que siempre se entendió como transitoria, y tome la 

determinación de aplicar una política más intensa, decidida y que 

apunte directamente a la persecución de estos grupos terroristas 

que están actuando impunemente en la macrozona sur y 

particularmente en la provincia de Arauco.  

Es por lo anterior, señor presidente, que en esta oportunidad 

votaré en contra de esta renovación del estado da excepción en la 

macrozona sur, como una forma de presionar al Gobierno a que 

tome mas medidas necesarias para combatir, perseguir y 

desarticular a los grupos terroristas que están sembrando 

impunemente el miedo entre los chilenos que no tiene la capacidad 

de defenderse de estos constantes ataques.  

Voto en contra. Muchas gracias señor presidente. 



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY DE TRÁNSITO, PARA 

PREVENIR LA VENTA DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS ROBADOS Y 

SANCIONAR LAS CONDUCTAS QUE INDICA 

BOLETÍN N°15.077-15 

 Muchas gracias señor presidente. 

El proyecto que hoy nos corresponde votar se inició en una 

moción de los Senadores Coloma, Castro González, Kusanovic, 

Walker, Órdenes y quien habla, el cual fue ingresado el 13 de junio 

de 2022. 

En la Comisión el proyecto fue aprobado en general por la 

unanimidad de sus miembros presentes, luego de lo cual la Sala 

aprobó también el proyecto de manera unánime.  

Cabe hacer presente que se presentaron una serie de 

indicaciones transversales, incluyendo al ejecuƟvo, siendo en su gran 

mayoría aprobadas en parƟcular por la Comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones y en la Sala del Senado, el proyecto fue 

aprobado en parƟcular con el voto de 28 de los 30 Senadores 

presentes.  



En tanto, en la Cámara de Diputados, en la Comisión de Obras 

Públicas, Transportes y Telecomunicaciones el proyecto fue 

aprobado en general por unanimidad y luego en parƟcular junto a un 

par de indicaciones. En la Sala, el proyecto también fue ampliamente 

aprobado. 

 El objeƟvo de este proyecto es implementar una serie de 

medidas para combaƟr el importante aumento de los delitos 

asociados a automóviles: sólo el robo de vehículos – tanto violentos 

como no violentos-, durante el primer semestre de 2022, llegó a 

22.779, cuando en el mismo periodo de 2021 llegó a 12.993. De la 

misma forma, las encerronas y portonazos han llegado a cifras 

históricas, con un aumento del 110% en 2022 respecto a 2021.  

Estos delitos Ɵenen por moƟvación, la comisión de otros ilícitos 

como ir a robar casas u otros vehículos; el desarme y venta por piezas 

en el mercado ilegal; usarlo para “carretear” y, por úlƟmo, y quizás la 

hipótesis más predominante, que es el blanqueamiento, es decir la 

falsificación de facturas y posterior venta del auto. 

Todos estos delitos son altamente rentables, ya que son 

vehículos fáciles de reducir, y hoy existen enormes facilidades para 

vender tanto vehículos, como piezas robadas, por lo que un vehículo 



puede generar ganancias rápidas, todo lo cual pretende ser 

combaƟdo por medio de este nuevo cuerpo legal. 

En ese senƟdo, las modificaciones que se le hicieron en la 

Cámara de Diputados lo mejoran aún más, fortaleciendo el proyecto, 

sobre todo poniéndose en el caso de la venta de vehículos y sus 

partes en desarmadurías.  

Siempre será posiƟvo avanzar en medidas de seguridad que 

desincenƟven la comisión de estos delitos, como por ejemplo la 

idenƟficación de los vehículos y sus piezas, que permite dificultar su 

comercialización y hacer más efecƟva su pesquisa, así como también 

el aumentar las exigencias y sanciones por el uso inadecuado que 

hoy se le da a las patentes y a la conducción con patentes 

adulteradas, tapadas, ocultas o dañadas.  

Creo que es importante dar una señal fuerte al para el combate 

de la delincuencia en nuestro país, tal como la mayoría de las 

medidas de la Agenda de Seguridad que Honorable Congreso acordó 

con el ejecuƟvo, por lo que solicito a este senado su aprobación en 

este tercer trámite consƟtucional. 

Voto a favor. Muchas gracias.  



MINUTA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

PROYECTO II SEMESTRE PRIORIZADOS 2023 

 

OBJETIVO: la presente minuta Ɵene por objeƟvo determinar los proyectos de ley que la Comisión 
de Transportes y Telecomunicaciones debiera priorizar durante el segundo semestre de 2023. 

 

A.- PROYECTOS PRIORIZADOS: 

1.- PROYECTO PANAMERICANOS: Proyecto de ley que autoriza única y excepcionalmente el tránsito 
de los vehículos oficiales de los XIX Juegos panamericanos y VII Parapanamericanos SanƟago 2023, 
dentro del país, Boleơn N°16.097-15. 

 Proyecto en segundo trámite consƟtucional y con discusión inmediata. La idea es revisarlo 
la próxima sesión y despacharlo a sala para su rápida tramitación.  

2.- PROYECTO DE CICLOS: Proyecto de ley que modifica la ley N°18.290, de tránsito, para sancionar 
al conductor de vehículos Motorizados que causare daños o lesiones a quien se traslade en bicicleta 
u otros ciclos, Boleơn N°13.975-15.  

 Proyecto aprobado en general y con indicaciones presentadas (Solo 2) Se podría votar y 
despachar a sala para su votación en parƟcular y posterior despacho a tercer trámite en la Cámara. 

3.- PROYECTO DE RADIODIFUSIÓN NO AUTORIZADA: Proyecto de ley que modifica la pena para la 
radiodifusión no autorizada, Boleơn N° 10.456-15.  

 Proyecto en tercer trámite y que debe ser revisado por la comisión. La idea es rechazar al 
menos un arơculo y enviarlo a comisión mixta, peor con acuerdo del texto que se aprobará. 

4.- PROYECTO DE ANTENAS: Proyecto de ley para modificar el decreto con fuerza de ley N°458, de 
1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que aprueba nueva ley general de urbanismo y 
construcciones, en materia de instalación de antenas y sistemas radiantes de transmisión de 
telecomunicaciones en zonas rurales, Boleơn N° 16.097-15. 

 Proyecto en primer trámite consƟtucional. La idea es ponerlo en tabla para recibir un par de 
audiencias y despacharlo en general a la sala para abrir plazo de indicaciones. 

5.- PROYECTO SUBSIDIO AL TRANSPORTE PÚBLICO: Proyecto de ley que establece un nuevo marco 
de financiamiento e introduce mejoras al transporte público remunerado de pasajeros, Boleơn 
N°15.140-15. 

 Proyecto en segundo trámite ConsƟtucional. A la espera de que el ejecuƟvo pida un nuevo 
plazo de indicaciones para incorporar normas relacionadas al uso de los fondos espejos de los 
gobiernos regionales.  

 



6.- PROYECTO RAPA NUI: Proyecto de ley que permite a la comunidad insular de Rapa Nui ser Ɵtular 
o hacer unos de una concesión de radiodifusión televisiva de libre recepción, Boleơn 15.957-24. 

 Proyecto en segundo trámite consƟtucional. Con acuerdo transversal y apoyo del ejecuƟvo. 
Debe estar despacho antes de noviembre de 2023, ya que en esa fecha se vence la actual concesión 
del canal de Rapa Nui. 

7.- PROYECTO LIMITE DE VELOCIDAD DE 60 KM/H: Proyecto de ley que modifica el decreto con 
fuerza de ley N°1, de 2009, de los ministerios de transportes y telecomunicaciones y de jusƟcia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistemaƟzado de ley de tránsito, con el objeto de aumentar el 
límite máximo de velocidad en zonas urbanas, para los vehículos que señala, Boleơn N°16.059-15. 

 

B.- PROYECTOS NO PRIORIZADOS:  

1.-  



PROYECTO DE LEY, QUE MODIFICA LA LEY DE TRÁNSITO, PARA PREVENIR LA VENTA DE 
VEHÍCULOS MOTORIZADOS ROBADOS Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS QUE INDICA. 

- Este proyecto tiene su origen en dos mociones presentadas, la primera, por los senadores Coloma, 

Castro González, Kusanovic, Van Rysselberghe y Walker, y la segunda, presentada por el ex senador 

Elizalde y los senadores Insulza y Órdenes. 

- Durante la discusión en general del proyecto, se escuchó al Ministro de Transportes y 

Telecomunicaciones, a la Subsecretaría de Prevención del Delito, el Servicio de Impuestos Internos, 

el Servicio de Registro Civil e Identificación, el Servicio Nacional de Aduanas, el Departamento de 

Búsqueda de Personas y Vehículos de Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones de Chile, la 

Asociación de Aseguradores de Chile, la Asociación Nacional Automotriz de Chile y la Asociación de 

Concesionarios de Obras de Infraestructura Pública. 

- El objetivo de este proyecto es prevenir la venta de vehículos robados sancionando y aumentando 

las penas de una serie de conductas que facilitan o propician la comisión de tales hechos delictuales.  

- En otras palabras, lo que este proyecto de ley busca es establecer una serie de medidas que 

busquen atacar la demanda de la comercialización ilegal de vehículos y partes en el mercado 

secundario informal de nuestro país, por medio de prevenir la compraventa de vehículos 

motorizados que son consecuencia de robos, hurtos u otros delitos.  

- Lo anterior considerando que, como se ha señalado ampliamente en las discusiones públicas 

derivadas de la crisis de seguridad que vive el país, el foco de la actual legislación está puesto en la 

oferta y no la demanda, debiéndose atacar y sancionar a esta última, lo que ayudará 

sustancialmente en la reducción de este tipo de actos delictuales. 

- Para cumplir con este objetivo, el proyecto propone la aplicación de las siguientes medidas, por 

medio de diversas modificaciones legales: 

1.- Disponer la obligatoriedad de grabar la placa patente única en los vidrios de los vehículos.  

2.- Sancionar a quien adquiera o solicite la inscripción de vehículo a sabiendas de que tiene su 

número de chasis adulterado, oculto o borrado. 

3.- Aumentar la pena de quien conduzca un vehículo con placa patente adulterada, falsa o que 

pertenezca a otro vehículo. 

4.- Sancionar como delito conducir sin placa patente en los casos en que esta sea obligatoria.   



Valparaíso, viernes 25 de agosto de 2023.-  

 

 

N°:  19/2023.- 
Ref.: Solicitud de oficio individualizado. 

 

SENADOR 
JUAN ANTONIO COLOMA CORREA 
PRESIDENTE DEL SENADO 
PRESENTE 
 

De mi consideración: 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 18.918, orgánica constitucional 

del Congreso Nacional, vengo a solicitar a usted remitir a quien corresponda, los siguientes 

oficios a continuación individualizado.  

 

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su pronta gestión, se despide atte, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.- Al Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Luis Cordero Vega, para que tenga a bien 

informar a este Senado de la República sobre las respuestas y  medidas que su cartera tiene 

planificado implementar en relación a los puntos que forman parte de la mesa de trabajo 

que su ministerio tiene con la Asociación Nacional de Directivos, Profesionales, Técnicos, 

Administrativos y Auxiliares de Gendarmería de Chile (ADIGTPEN). 

Los principales puntos donde ADIGTPEN espera un pronunciamiento del Ministerio 

de Justicia y derechos Humanos son los siguientes: 

A.- Respuesta presupuestaria al trabajo realizado desde el año 2022, asociado a la Mesa de 

Movilidad para reconocimiento de carrera funcionaria a los funcionarios no uiniformados. 

B.- Respuesta a la solicitud de reposición de recursos humanos (Contratación de personal 

No Uniformado en materias de reinserción social), las cuales se encuentran priorizadas 

desde regiones (08 cargos en el caso de la región del Biobío) 

C.- Respuesta a incorporar en la próxima ley de presupuesto 2024, temáticas asociadas a la 

creación de un Estatuto de Personal para los funcionarios no uniformados de Gendarmería 

de Chile, de manera de solucionar la postergación de estos funcionarios, la cual se genera 

en la Ley Orgánica N° 2859, en su artículo número 2, en donde se discrimina a los Directivos, 

Profesionales, Técnicos, Administrativos y Auxiliares de Gendarmería de Chile, al quedar 

excluidos de poseer un Estatuto de Carácter Especial, que les brinde carrera funcionaria a 

los más de 4.700 funcionarios (as) en todo el país. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

A.- ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que perfecciona la ley N° 19.657, sobre concesiones de energía geotérmica, 
para el desarrollo de proyectos de aprovechamiento somero de energía geotérmica (Boletín N° 
12.546-08). Segundo trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado el 11 de abril de 2019. 
Mensaje del presidente de la República (S. Piñera). Votación en general.  

Los objetivos de la iniciativa son el establecimiento de un sistema de registro de 
aprovechamientos someros de energía geotérmica, excluyéndolos del régimen concesional; la 
modificación del régimen de fiscalización, y el establecimiento de estándares generales de seguridad 
para los usos de la energía geotérmica. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

 2.- Proyecto de ley que modifica el Código Penal, para tipificar el delito de tenencia de elementos 
tecnológicos que permitan a las personas privadas de libertad comunicarse con el exterior (Boletín 
N° 15.796-07). Tercer trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 06 de abril de 2023. 
Moción de los senadores Araya, Ebensperger, Kast, Rincón y Walker. Votación única. 

La idea matriz es sancionar como delito la tenencia de medios tecnológicos que permitan la 
comunicación con el exterior de recintos penitenciarios, y no como contravención administrativa de 
las normas internas de disciplina del establecimiento. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de ley que posibilita la incorporación de la Escuela de Gendarmería de Chile dentro 
de aquellas instituciones de educación superior que el Estado reconoce oficialmente e incorpora 
reglas especiales para su proceso de acreditación (Boletín N° 14.879-04). Segundo trámite 
constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 10 de marzo  de 2022. Mensaje del Presidente de la 
república (S. Piñera) Votación en particular.  

El proyecto busca adecuar los requisitos de ingreso a la Escuela de Gendarmería de Chile, a 
fin de permitir su reconocimiento oficial como institución de educación superior; la actualización de 
dichas exigencias; y el empleo de un lenguaje inclusivo. De igual forma, contemplar un mecanismo 
de supervisión y acompañamiento, a cargo del Consejo Nacional de Educación, hasta que la referida 
Escuela inicie su procedimiento de acreditación, lo que deberá ocurrir dentro del plazo y bajo las 
condiciones que se establecen. 

 Se recomienda votar a favor. 

 



4.- Proyecto de ley que fortalece el vínculo entre el Hospital Clínico de la Universidad de Chile “Dr. 
José Joaquín Aguirre” y el Sistema Nacional de Servicios de Salud (Boletín N° 15.486-11). Segundo 
trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Mensaje del presidente de la República (G.Boric). 
Votación en particular.  

El proyecto busca fortalecer el vínculo del Hospital Clínico de la Universidad de Chile con el 
Sistema Nacional de Servicios de Salud, a objeto de ampliar y robustecer la Red Asistencial que 
atiende a la población del sector norte de Santiago, fortalecer la red de alta complejidad a nivel 
nacional y reconocer el rol del Hospital Clínico mediante el aprovechamiento de su capacidad y altos 
estándares de calidad.  

 Se recomienda votar a favor. 

 

 5.- Proyecto de ley, en, que consolida el sistema de reconocimiento y promoción del desarrollo 
profesional docente como único sistema general de evaluación y fortalece los procesos de 
inducción y acompañamiento (Boletín N° 15.715-04). Segundo trámite constitucional. Urgencia 
“Suma”. Mensaje del presidente de la República (G. Boric) Votación en general.  

La idea central de esta iniciativa se orienta a consolidar el sistema de reconocimiento y 
promoción del desarrollo profesional docente como único sistema general de evaluación, y 
fortalecer los procesos de inducción y acompañamiento.   

  Se recomienda votar en contra o abstención. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 02 DE AGOSTO DE 2023 

 

A.- ORDEN DEL DÍA 

1.- Informe de la Comisión Mixta constituida para resolver las divergencias suscitadas entre ambas 
Cámaras durante la tramitación del proyecto de ley que introduce modificaciones y prorroga la 
vigencia de la ley Nº 18.450, que aprueba normas para el fomento de la inversión privada en obras 
de riego y drenaje (Boletín N° 14.068-01). Urgencia de “Discusión inmediata”. Ingresado el 02 de 
marzo de 2021. Mensaje del presidente de la República (S. Piñera). Votación única. 

La idea matriz del proyecto de ley es modernizar, simplificar y prorrogar la ley N° 18.450, 
considerando los objetivos de sustentabilidad, focalización en pequeña agricultura y mejoras en el 
acceso a los fondos concursables. 

 Se recomienda votar a favor.  

 

2.- Proyecto de ley que introduce modificaciones en la ley N°21.063, que crea un seguro para el 
acompañamiento de niños y niñas que padezcan las enfermedades que indica y modifica el Código 
del Trabajo para estos efectos. (Boletín N° 15.708-13) Segundo trámite Constitucional. Urgencia 
“Suma”. Ingresado el 27 de enero de 2023. Mensaje del presidente de la república (G. Boric). 
Votación en general y particular.  

El proyecto busca otorgar una mayor protección laboral y económica a los trabajadores que 
tengan hijos afectados por condiciones graves de salud, a través del fortalecimiento del  seguro para 
el acompañamiento de niños y niñas que padezcan las enfermedades que indica la ley N° 21.063, 
Ley SANNA, (cáncer, trasplante de órgano sólido y de progenitores hematopoyéticos, fase o estado 
terminal de la vida, accidente grave con riesgo de muerte o secuela funcional grave y permanente) 
mediante el acceso igualitario al seguro para el padre o madre reconocido como tal, y el aumento 
de los días de permiso en el caso de determinadas contingencias, como asimismo, autoriza la 
utilización de los días de permiso en caso de padre o madre fallecido o ausente y faculta la extensión 
de los días de permiso en casos extraordinarios, todo ello, en el marco de avanzar en la protección 
de los trabajadores que utilizan el seguro, y mejorar la institucionalidad. 

 Se recomienda votar a favor.  

 

3.- Proyecto de acuerdo que aprueba las enmiendas al artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional, adoptadas por la asamblea de Estados Partes, el 14 de diciembre de 2017 
(Boletín N° 15.329-10). Segundo trámite constitucional. Ingresado el 07 de septiembre de 2022. 
Mensaje del presidente de la República (S. Piñera) Sin urgencia. Votación en general y particular.  

 Las enmiendas del proyecto de acuerdo tienen por objeto tipificar tres nuevos crímenes de 
guerra bajo la competencia de la Corte, los cuales están destinadas a tener aplicación en caso de 



conflicto armado, ya se trate de aquellos que tengan carácter internacional o de conflictos que no 
sean de índole internacional. 

 Se recomienda votar a favor.  

  

4.- Proyecto de ley para reconocer el acceso a internet como un servicio público de 
telecomunicaciones (Boletín N° 11.632-15). Tercer trámite constitucional. Urgencia “Suma”. 
Ingresado el 09 de marzo de 2018. Mensaje del presidente de la República (M. Bachelet). Votación 
única. 

El proyecto busca reconocer el derecho de acceso a Internet como parte de los servicios 
públicos de telecomunicaciones, elevando a aquél como objeto de estos últimos, especificando la 
obligatoriedad de provisión de tales servicios, y con ello de Internet, en el plazo de seis meses desde 
la fecha de la solicitud que el interesado presente a la empresa respectiva, salvo que se produjere 
un caso fortuito o de fuerza mayor que impida al concesionario atender la petición que se le formula. 

 Se recomienda votar a favor.  

 

5.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 19.253, que establece normas sobre protección, fomento 
y desarrollo de los indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, con el fin de 
incorporar al pueblo Selk´nam entre las principales etnias indígenas reconocidas por el Estado 
(Boletín N° 12.862-17). Segundo trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado el 06 de 
agosto de 2019. Moción d los diputados Bellolio, Boric, Labra, Longton, Mix, Nuyado, Rathgeb, Rojas, 
Silver y Urriticoechea. Votación en general y particular.  

La idea matriz del proyecto es incorporar al pueblo Selk’nam entre las principales etnias 
indígenas reconocidas por el Estado, como se ha hecho anteriormente con el Pueblo Diaguita y el 
Pueblo Chango.  

 Se recomienda votar a favor.  

 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ESPECIAL Y ORDINARIA DEL MARTES 08 DE AGOSTO DE 2023 

 

A.- SESIÓN ESPECIAL (DE 15:00 A 16:00 HORAS) 

1.- Recibir el informe del Consejo Nacional de Televisión sobre el cumplimiento de sus funciones, 
de conformidad a lo dispuesto en la letra k) del artículo 12 de la ley N° 18.838. A esta sesión han 
sido invitados los integrantes del referido Consejo. 

  

 B.-  SESIÓN ORDINARIA  

1.-  Al inicio de la sesión se efectuará un reconocimiento a los 200 años de relaciones entre Chile 
y los Estados Unidos de América. 

ORDEN DEL DÍA 

1.-Oficio de S.E. el Presidente de la República, mediante el cual, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 42 de la Constitución Política de la República, solicita el acuerdo del Congreso Nacional 
para prorrogar la vigencia del estado de excepción constitucional de emergencia, en la Región de 
La Araucanía, y las provincias de Arauco y del Biobío, de la Región del Biobío. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de ley que sustituye el reajuste de las remuneraciones del sector público fijado en los 
incisos quinto y noveno del artículo 1 de la ley N° 21.526 para el personal que indica y modifica 
otros cuerpos legales (Boletín N° 16.133-05). Primer trámite Constitucional. Urgencia de “discusión 
inmediata”. Ingresado el 31 de julio de 2023. Mensaje del presidente de la República (G. Boric). 
Votación en general. 

La presente iniciativa tiene por fundamento dar cumplimiento al protocolo mediante el que 
se acordó otorgar hasta un 12% de reajuste a las y los funcionarios que recibieron, en diciembre de 
2022, un reajuste de $264.000 en virtud del artículo 1 de la ley N° 21.526. Para tales efectos, se 
sustituyen en la ley vigente el monto de $264.000 por el reajuste antes señalado, según la 
gradualidad que indica la presente iniciativa legal. 

Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de ley sobre enfermedades poco frecuentes (Boletín N° 7.643-11). Primer trámite 
constitucional. Sin urgencia. Ingresado el 11 de mayo de 2011. Moción de los senadores Chahuán, 
Quintana, Rossi, Uriarte y Walker. Votación en general. 

El proyecto busca definir y regular las enfermedades raras, poco frecuentes, huérfanas y de 
diagnóstico complejo, incentivar la investigación, el desarrollo y la promoción de productos médicos 
destinados a prevenir, diagnosticar y tratar enfermedades poco frecuentes, incentivar la 



asociatividad de los pacientes, sus familiares y amigos, y promover el cuidado integral de la salud de 
las personas, para mejorar su calidad de vida, la de sus familias y cuidadores.  

Se recomienda abstención o votar a favor. 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 08 DE AGOSTO DE 2023 

 

A.- ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de acuerdo que aprueba las enmiendas al artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional, adoptadas por la asamblea de Estados Partes, el 14 de diciembre de 2017 
(Boletín N° 15.329-10). Segundo trámite constitucional. Ingresado el 07 de septiembre de 2022. 
Mensaje del presidente de la República (S. Piñera) Sin urgencia. Votación en general y particular.  

 Las enmiendas del proyecto de acuerdo tienen por objeto tipificar tres nuevos crímenes de 
guerra bajo la competencia de la Corte, los cuales están destinadas a tener aplicación en caso de 
conflicto armado, ya se trate de aquellos que tengan carácter internacional o de conflictos que no 
sean de índole internacional. 

 Se recomienda votar a favor.  

 

2.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 19.253, que establece normas sobre protección, fomento 
y desarrollo de los indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, con el fin de 
incorporar al pueblo Selk´nam entre las principales etnias indígenas reconocidas por el Estado 
(Boletín N° 12.862-17). Segundo trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado el 06 de 
agosto de 2019. Moción d los diputados Bellolio, Boric, Labra, Longton, Mix, Nuyado, Rathgeb, Rojas, 
Silver y Urriticoechea. Votación en general y particular.  

La idea matriz del proyecto es incorporar al pueblo Selk’nam entre las principales etnias 
indígenas reconocidas por el Estado, como se ha hecho anteriormente con el Pueblo Diaguita y el 
Pueblo Chango.  

 Se recomienda votar a favor.  

 

3.- Proyecto de ley que regula los delitos de ocupaciones ilegales de inmuebles, fija nuevas penas 
y formas comisivas e incorpora mecanismos eficientes de restitución (Boletines Nos 14.015-25 y 
13.657-07, refundidos). Tercer trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 19 de enero 
de 2021. Moción de los senadores Kast, Sabat y von Baer. Votación única. 

Los principales objetivos de esta iniciativa son los siguientes: Sancionar con presidio toda 
hipótesis de usurpación; Extender el período de flagrancia tratándose de este delito; Permitir, tanto 
durante la investigación del delito como al presentarse demanda civil, la restitución anticipada del 
inmueble ocupado; Autorizar la aplicación de técnicas especiales de investigación en la persecución 
de las usurpaciones; Castigar con penas de presidio la celebración con engaño de compraventas o 
arrendamientos de sitio ocupado ilegalmente; Modificar la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones para sancionar al ocupante ilegal que pretenda transferir el dominio de lotes de 
terrenos tomados; Incorporar restricciones en las normas para regularizar la pequeña propiedad 
raíz mientras exista juicio pendiente por el delito de usurpación; y hacer inaplicables las reglas sobre 



detención y flagrancia contenidas en esta iniciativa respecto de quienes habitan en campamentos 
catastrados hasta el año 2022. 

Se recomienda votar a favor. 

 

4.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios, en materia de control del procedimiento de contratación 
por trato o contratación directa (Boletín N° 16.060-06). Primer trámite constitucional. Sin urgencia. 
Ingresado el 4 de julio de 2023. Moción de los senadores Araneda, Araya, Bianchi, Velázquez y 
Vodanovic. Votación en general.  

El proyecto busca someter a revisión del órgano contralor todos aquellos convenios o 
traspasos realizados en virtud de Tratos o Contratación directa, terminando así con la 
discrecionalidad en la entrega de los recursos. 

Se recomienda votar a favor. 

 

5.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 19.886, sobre Bases Generales sobre Contratos 
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, con el objeto de incorporar a las 
corporaciones municipales (Boletín N° 15.311-06). Primer trámite constitucional. Sin urgencia. 
Ingresado el 30 de agosto de 2022. Moción de los senadores castro Prieto, de Urresti, Ebensperger, 
Ossandón y Saavedra. Votación en general.  

El proyecto de ley busca que, dada la necesidad de mayor transparencia en los procesos de 
compras y adquisiciones por parte de las Corporaciones Municipales, estas queden sometidas a la 
ley de bases generales sobre contratos y compras públicas.  

Se recomienda votar a favor. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 22 DE AGOSTO DE 2023 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.-Oficio de S.E. el Presidente de la República, mediante el cual, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 42 de la Constitución Política de la República, solicita el acuerdo del Congreso Nacional 
para prorrogar la vigencia del estado de excepción constitucional de emergencia, en la Región de 
La Araucanía, y las provincias de Arauco y del Biobío, de la Región del Biobío. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Oficio de S.E. el Presidente de la República, en virtud de lo dispuesto en el párrafo quinto del 
numeral 21º del artículo 32 de la Constitución Política de la República, por el cual solicita el 
acuerdo del Congreso Nacional para prorrogar la medida que dispone que las Fuerzas Armadas y 
de Orden y Seguridad Pública ejerzan las facultades establecidas en el decreto con fuerza de ley 
Nº 1, de 2023, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, para el resguardo de áreas de zonas 
fronterizas en las regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá, y de Antofagasta, según dispone el 
decreto 78, de 2023, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

  Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de ley que modifica la Ley de Tránsito, para prevenir la venta de vehículos 
motorizados robados y sancionar las conductas que indica (Boletines Nos 15.077-15 y 15.410-15, 
refundidos). Tercer trámite constitucional. Urgencia de “Discusión inmediata”. Ingresado el 13 de 
junio de 2022. Moción de los senadores Castro, Coloma, Kusanovic, van Rysselberghe y Walker. 
Votación única.  

El proyecto busca desincentivar la venta de vehículos robados mediante el aumento de la 
sanción a una serie de conductas que facilitan o propician la comisión de tales hechos delictuales. 
Además, se establece la obligatoriedad de grabar la placa patente única en los vidrios de todos los 
vehículos nuevos antes de su entrega a los compradores y su posterior circulación, con la finalidad 
de establecer formas de identificación de los vehículos que dificulten su comercialización y permitan 
una pesquisa más efectiva de los organismos a cargo de la investigación de los delitos. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

4.- Proyecto de ley que modifica el sistema registral y notarial en sus aspectos orgánicos y 
funcionales (Boletín N° 12.092-07). Segundo trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado 
el 11 de septiembre de 2018. Mensaje del presidente de la república /S. Piñera) Votación en 
general.  



El proyecto busca modernizar el sistema notarial y registral, incorporando la utilización de 
nuevas tecnologías que permitan, por una parte, realizar trámites y consultar información de 
manera actual, llevar los registros digitalmente y remitir instrumentos e información a otros 
sistemas o plataformas, en el marco del mayor dinamismo, flexibilidad y eficiencia en la celebración 
de actos jurídicos que faciliten la vida de las personas, reduciendo los trámites que deben ser 
efectuados ante o por un notario y disminuir sus costos, y por la otra, impulsar una modificación al 
régimen de nombramiento y fiscalización de notarios, conservadores y archiveros, incorporando 
nuevos estándares de transparencia y probidad en sus procesos, en el marco de las medidas de 
modernización del Estado. 

 Se recomienda votar a favor. 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 23 DE AGOSTO DE 2023 

 

A.- ORDEN DEL DÍA 

1.-Proyecto de ley que homologa la ley N° 19.712, del Deporte, a los estándares y disposiciones 
del nuevo Código Mundial Antidopaje. (Boletín N° 16.005-37). Primer trámite constitucional. 
Urgencia “Suma”. Ingresado el 08 de junio de 2023. Moción del presidente de la República (G. Boric) 
Votación en general y particular. 

El proyecto de ley suprime en el Título V de la Ley del Deporte, facultades de la Comisión 
Nacional de Control de Dopaje, tales como la de elaborar el listado oficial de sustancias prohibidas 
y la de homologar laboratorios para el análisis de muestras. Junto con lo anterior, y a efectos de 
establecer un renovado modelo institucional antidopaje, el presente proyecto de ley aborda una 
situación no menos importante, relativa al ente sancionador de las infracciones de dopaje. 
Actualmente dicha función sancionatoria recae en el Tribunal de Expertos en Dopaje, cuya existencia 
se encuentra consagrada en una resolución exenta del Ministerio del Deporte. Este ente que 
detenta facultades sancionatorias en materia de infracciones de Dopaje requiere descansar sobre 
una base normativa de mayor solidez, que asegure su inequívoco reconocimiento por parte de 
aquellas personas que se encuentran sujetas a la normativa antidopaje; el efectivo cumplimiento 
de sus resoluciones; y su total independencia operacional e institucional respecto del ente que 
formula las acusaciones por infracciones a las normas del dopaje. 

 Se recomienda votar a favor 

 

2.-Proyecto de ley que modifica el procedimiento de fijación tarifaria de concesionarias de 
telefonía fija, y corrige y actualiza referencias en la ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones 
(Boletín N° 15.891-15). Primer trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 08 de mayo de 
2023. Moción del presidente de la república (G. Boric). Votación en general. 

El proyecto de ley busca actualizar referencias legales que han quedado obsoletas; 
simplificar la forma de establecer la regulación tarifaria del mercado de la telefonía fija, con la 
finalidad de transitar de una regulación asimétrica de los procesos tarifarios de la telefonía fija a una 
regulación con mayor simetría, mediante la realización de un proceso tarifario único para grupos de 
empresas de telecomunicaciones de telefonía fija y establecer la gradualidad necesaria para el 
tránsito hacia el nuevo régimen. 

 Se recomienda votar a favor 

 

3.- Proyecto de ley que regula los delitos de ocupaciones ilegales de inmuebles, fija nuevas penas 
y formas comisivas e incorpora mecanismos eficientes de restitución (Boletines Nos 14.015-25 y 
13.657-07, refundidos). Tercer trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 19 de enero 
de 2021. Moción de los senadores Kast, Sabat y von Baer. Votación única. 



Los principales objetivos de esta iniciativa son los siguientes: Sancionar con presidio toda 
hipótesis de usurpación; Extender el período de flagrancia tratándose de este delito; Permitir, tanto 
durante la investigación del delito como al presentarse demanda civil, la restitución anticipada del 
inmueble ocupado; Autorizar la aplicación de técnicas especiales de investigación en la persecución 
de las usurpaciones; Castigar con penas de presidio la celebración con engaño de compraventas o 
arrendamientos de sitio ocupado ilegalmente; Modificar la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones para sancionar al ocupante ilegal que pretenda transferir el dominio de lotes de 
terrenos tomados; Incorporar restricciones en las normas para regularizar la pequeña propiedad 
raíz mientras exista juicio pendiente por el delito de usurpación; y hacer inaplicables las reglas sobre 
detención y flagrancia contenidas en esta iniciativa respecto de quienes habitan en campamentos 
catastrados hasta el año 2022. 

Se recomienda votar a favor. 

   

4.-Proyecto de ley que modifica la ley N° 20.430, para establecer una etapa inicial del 
procedimiento de determinación de la condición de refugiado, y la ley N° 21.325, en relación con 
la medida de reconducción o devolución inmediata de personas extranjeras que ingresen de 
forma irregular al territorio nacional (Boletín N° 16.034-06). Primer trámite constitucional. 
Urgencia de “Discusión inmediata”. Mensaje del presidente de la república (G. Boric). Votación en 
general.   

El presente proyecto de ley busca modificar la normativa actual acorde a los nuevos desafíos 
que enfrenta nuestro país en esta materia, incorporando una etapa inicial del procedimiento de 
determinación de la condición de refugiado, a fin de analizar si la solicitud guarda o no relación con 
las definiciones de persona refugiada consagrada en el artículo 2 de la ley N°20.430. Esta etapa 
permitirá excluir de manera más eficiente las solicitudes manifiestamente infundadas. 

 Se recomienda votar a favor 

 

5.-Proyecto de ley que crea el Registro de Deuda Consolidada (Boletín N° 14.743-03). Segundo 
trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado el 13 de diciembre de 2021. Mensaje del 
presidente de la república (S. Piñera) Votación en general.  

El proyecto tiene por objeto crear un registro oficial de información relativa a las 
obligaciones crediticias, con la finalidad de mejorar el sistema de evaluación crediticia de las 
personas y otorgar mayor información a la Comisión para el Mercado Financiero para el ejercicio de 
sus atribuciones de regulación, supervisión y cumplimiento de sus funciones legales. 

 Se recomienda votar a favor 

 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 29 DE AGOSTO DE 2023 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Informe de la Comisión Mixta constituida para resolver las divergencias suscitadas entre ambas 
Cámaras durante la tramitación del proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales para 
establecer mayores exigencias para la obtención de la libertad condicional (Boletines Nos 14.090-
07, 14.091-07, 14.092-07, 14.100-07 y 14.121-07, refundidos). Tercer Trámite Constitucional. 
Múltiples mociones. Urgencia “Suma”. Votación Única. 

En síntesis, y mediante la modificación de diversos cuerpos legales, aumentar la pena 
aplicable al homicidio simple y restringir el acceso a determinados beneficios penitenciarios, en 
particular a la libertad condicional y a los permisos de salida. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Informe de la Comisión Mixta constituida para resolver las divergencias suscitadas entre ambas 
Cámaras durante la tramitación del proyecto de ley que moderniza la ley N° 19.886 y otras leyes, 
para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e 
introducir principios de economía circular en las compras del Estado (Boletín N° 14.137-05). Tercer 
Trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 29 de marzo de 2021. Mensaje del presidente 
de la República (S. Piñera). Votación única. 

El proyecto de ley tiene por objetivos profundizar y desarrollar el proceso de modernización 
del gasto público que el Estado ha emprendido desde la creación del Sistema de Compras Públicas, 
elevando sus estándares de probidad y transparencia, mejorando la eficiencia e incorporando la 
innovación, el análisis de necesidad y los principios de la economía circular, como también 
perfeccionando el funcionamiento del Tribunal de Compras y Contratación Pública y las funciones 
de la Dirección de Compras y Contratación Pública, en el Sistema de Compras Públicas, y finalmente, 
promoviendo la participación de las PYMES en los procedimientos de contratación pública. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, sobre protección de las rompientes de las 
olas para la práctica del surf (Boletín Nº 12.159-04). Primer Trámite constitucional. Sin urgencia.  
Ingresado el 10 de octubre de 2018. Moción de los senadores Chahuán, Ebensperger, Durana, 
Prohens y Pugh. Votación en particular. 

El presente proyecto de ley tiene por objetivo la identificación, protección, preservación y 
registro de las rompientes de las olas como el espacio natural apto para la práctica de los deportes 
que implican cualquier modalidad para surcar olas. 

 Se recomienda votar a favor. 



4.- Proyecto de ley que modifica el procedimiento de fijación tarifaria de concesionarias de 
telefonía fija, y corrige y actualiza referencias en la ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones 
(Boletín N° 15.891-15). Primer trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 08 de mayo de 
2023. Moción del presidente de la república (G. Boric). Votación en general. 

El proyecto de ley busca actualizar referencias legales que han quedado obsoletas; 
simplificar la forma de establecer la regulación tarifaria del mercado de la telefonía fija, con la 
finalidad de transitar de una regulación asimétrica de los procesos tarifarios de la telefonía fija a una 
regulación con mayor simetría, mediante la realización de un proceso tarifario único para grupos de 
empresas de telecomunicaciones de telefonía fija y establecer la gradualidad necesaria para el 
tránsito hacia el nuevo régimen. 

 Se recomienda votar a favor 

 

 5.- Proyecto de ley que crea el Registro de Deuda Consolidada (Boletín N° 14.743-03). Segundo 
trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado el 13 de diciembre de 2021. Mensaje del 
presidente de la república (S. Piñera) Votación en general.  

El proyecto tiene por objeto crear un registro oficial de información relativa a las 
obligaciones crediticias, con la finalidad de mejorar el sistema de evaluación crediticia de las 
personas y otorgar mayor información a la Comisión para el Mercado Financiero para el ejercicio de 
sus atribuciones de regulación, supervisión y cumplimiento de sus funciones legales. 

 Se recomienda votar a favor 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 30 DE AGOSTO DE 2023 

 

A.- ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 20.898, que establece un procedimiento simplificado 
para la regularización de viviendas de autoconstrucción, con el objeto de ampliar los plazos de 
vigencia de dicha normativa legal en los casos que se indican (Boletín N° 15.689-14). Primer trámite 
constitucional.  Sin urgencia. Ingresado el 24 de enero 2023. Moción de los senadores Elizalde, 
Rincón, Gatica, Sandoval y Walker. Votación en general.  

Renovar la vigencia del procedimiento especial de regularización de edificaciones 
destinadas a microempresas inofensivas o equipamiento social establecido en la ley N° 20.898, y 
realizar algunas precisiones técnicas a dicho texto, orientadas a facilitar su aplicación. 

Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de ley que modifica el Código Penal y el Código Procesal Penal para sancionar como 
falta el porte injustificado de combustibles aptos para la comisión de atentados contra las 
personas o para ocasionar daño en las cosas durante reuniones en lugares públicos (Boletín N° 
15.956-25), Segundo trámite constitucional. Urgencia de “Discusión inmediata”. Ingresado el 29 de 
mayo de 2023. Mensaje del presidente de la república. (G. Boric). Votación en general. 

Proteger el derecho a manifestarse pacíficamente, asegurando la integridad física de las 
personas que ejercen dicho derecho, de los transeúntes y de las policías y para lograrlo se propone 
disponer de herramientas para disuadir de toda acción o conducta que pueda atentar contra tal 
garantía y al efecto se incorpora una nueva falta en el ordenamiento jurídico punitivo, anticipando 
el castigo a actos preparatorios de la elaboración y porte de artefactos incendiarios o de quema de 
objetos o estructuras, con ocasión de reuniones en lugares públicos, sancionando con multa al que 
portare injustificadamente combustible  siempre y cuando no pueda proporcionarse una explicación 
razonable para su porte. 

 Igualmente, se permite a las policías detener a las personas que incurran en la falta que se 
sanciona, con la finalidad de asegurar que la manifestación en cuestión se desarrolle con la 
correspondiente seguridad. 

Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de ley que regula los delitos de ocupaciones ilegales de inmuebles, fija nuevas penas 
y formas comisivas e incorpora mecanismos eficientes de restitución (Boletines Nos 14.015-25 y 
13.657-07, refundidos). Tercer trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 19 de enero 
de 2021. Moción de los senadores Kast, Sabat y von Baer. Votación única. 

Los principales objetivos de esta iniciativa son los siguientes: Sancionar con presidio toda 
hipótesis de usurpación; Extender el período de flagrancia tratándose de este delito; Permitir, tanto 



durante la investigación del delito como al presentarse demanda civil, la restitución anticipada del 
inmueble ocupado; Autorizar la aplicación de técnicas especiales de investigación en la persecución 
de las usurpaciones; Castigar con penas de presidio la celebración con engaño de compraventas o 
arrendamientos de sitio ocupado ilegalmente; Modificar la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones para sancionar al ocupante ilegal que pretenda transferir el dominio de lotes de 
terrenos tomados; Incorporar restricciones en las normas para regularizar la pequeña propiedad 
raíz mientras exista juicio pendiente por el delito de usurpación; y hacer inaplicables las reglas sobre 
detención y flagrancia contenidas en esta iniciativa respecto de quienes habitan en campamentos 
catastrados hasta el año 2022. 

Se recomienda votar a favor. 

 

4.- Proyecto de ley que establece el deber de efectuar registros audiovisuales de las actuaciones 
policiales autónomas en el procedimiento penal (Boletín N°15.788-07). segundo trámite 
constitucional. Urgencia de “Discusión Inmediata”. Ingresado el 03 de abril de 2023. Moción de los 
diputados Astudillo, Bravo, Cicardini, de Rementeria, Ilabaca, Leiva, Manouchehri, Melo, Soto y 
Venegas. Votación en general.  

La idea matriz del proyecto consiste en establecer que en las actuaciones que desempeñe 
la policía en el procedimiento penal, podrán utilizar sistemas de registro y almacenamiento 
audiovisual, en las situaciones que el proyecto establece. También el proyecto señala los casos en 
que es obligatorio el uso de estos recursos tecnológicos de registro. 

Se recomienda votar a favor. 

 

5.- Proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales, con el objeto de mejorar la persecución 
penal, con énfasis en materia de reincidencia y en delitos de mayor connotación social (Boletín N° 
15.661-07). Primer trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado el 11 de enero de 2023. 
Moción de los senadores Cruz-Coke, Ebensperger, Kast, Ossandón y Rincón. Votación en particular. 

El proyecto propone una reforma integral del sistema penal que, sin alterar las bases del 
sistema procesal penal acusatorio, recoja los avances de la investigación empírica en la materia y 
las propuestas de mejoramiento que se han venido ofreciendo que apuntan a intervenir en los 
factores que la investigación criminológica estima podrían incidir en la disminución de la actividad 
criminal, incluyendo las propuestas de determinación de las penas de los proyectos y anteproyectos 
de Códigos Penales elaborados desde 2005 hasta el 2018, la aplicación efectiva de las penas que son 
previstas por la ley, aumentar las probabilidades de condena efectiva y rebajar las tasas de 
reincidencia. 

Se recomienda votar a favor. 

 

6.- Proyecto de ley que consolida el sistema de reconocimiento y promoción del desarrollo 
profesional docente como único sistema general de evaluación y fortalece los procesos de 



inducción y acompañamiento (Boletín N° 15.715-04). Segundo trámite constitucional. Urgencia 
“Suma”. Ingresado el 31 de enero de 2023. Mensaje del presidente de la república. (G. Boric). 
Votación en general. 

1. Simplificar y descomprimir los mecanismos de evaluación y reconocimiento, estableciendo un 
único sistema, más eficiente y transparente, con apego a los principios de igualdad de trato y justicia 
evaluativa para todos los profesores. 

2. Mejorar los procesos de inducción para aumentar la retención de docentes principiantes en todos 
los establecimientos educacionales y simplificar los procedimientos administrativos asociados a 
aquellos. 

3. Fortalecer el trabajo colaborativo y de acompañamiento entre profesores por medio de la Red 
Maestros de Maestros, ampliándola a todos quienes forman parte del Sistema de Desarrollo 
Profesional Docente. 

4. Abordar la situación de aquellos profesores que el año 2015 obtuvieron buenos resultados en su 
evaluación docente y que, en su proceso de encasillamiento, solo contaban con los resultados del 
instrumento portafolio, por no haber rendido las pruebas de conocimientos específicos que fueron 
derogadas por la ley N° 20.903. 

Se recomienda votar a favor. 

 

 

 


